Doña _____________________________________________________, madre del alumno de este centro___________________________________________, del grupo ____, del curso, que cursa sus estudios en este centro, en relación con la aplicación del artículo 13 del Decreto 124/2007, de 28 de junio, que regula el uso y la promoción del gallego en el sistema educativo, 

EXPONE:

1) Que el propio artículo 13 del Decreto  citado, a la hora de regular el uso del gallego en las materias que han de impartirse en este idioma ya establece el inciso con “carácter general” lo cual en palabras del propio Consejo Consultivo de Galicia, en su Dictamen 366/07, es una cláusula de excepcionalidad, que además no está especificada. Por tanto, no es cierto que un alumno tenga necesariamente que emplear el gallego en las materias que se imparten en esta lengua (con excepción de la Lengua gallega), ni en sus exposiciones orales, ni en las escritas, ni a la hora de emplear material didáctico.

2) Que la redacción de este artículo, con tal cláusula de excepcionalidad es impropia de un Reglamento, ya que vulnera los principios de seguridad jurídica y de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos consagrados en el artículo 9.3 de la CE, siendo más propio de un Reglamento el establecer criterios claros de utilización del gallego por parte de los alumnos y que no supongan la vulneración de preceptos de rango superior. En tanto no se establezcan tales criterios, el alumno puede acogerse sin límite a la cláusula de excepcionalidad.

3) Que el propio Tribunal Constitucional, sobre todo como consecuencia de la Sentencia 337/1994, ha avalado con suficiencia la potestad de la Administración para imponer la lengua docente, si bien con ciertas cautelas y garantías; pero que de tal potestad no puede deducirse que la Administración tenga competencia para determinar la lengua que han de utilizar los alumnos de entre las lenguas oficiales de una determinada Comunidad Autónoma. Así lo interpreta también el propio CCG al decir en su Dictamen 366/07 que “la implantación de esas materias en lengua gallega actualiza la potestad organizativa del sistema de enseñanza que corresponde a los poderes públicos, y, como ya se ha indicado, frente a tal determinación no es oponible un pretendido derecho a recibir la educación en una sola lengua de modo exclusivo, pero el ámbito decisorio disponible para el reglamento se agota en el terreno de la impartición de las materias, pues el uso de la lengua como instrumento vehicular no está sujeto a la evaluación directa en esas materias, y la imposición de su uso a través de un mandato directo de excepción – no especificada por cierto en el texto del Decreto – choca con la inexistencia de un deber estatutario o legal del uso del gallego, por el que los alumnos pueden invocar su derecho al empleo de su lengua de preferencia entre aquellas que son oficiales”.
4) Que, abundando en la cuestión, esa inexistencia de un deber estatutario o legal del uso del gallego se deduce, por una parte, del artículo 5 del Estatuto de Autonomía, que establece lo siguiente:

1. La lengua propia de Galicia es el gallego.

2. Los idiomas gallego y castellano son oficiales en Galicia y todos tienen el derecho de conocerlos y de usarlos.

3. Los poderes públicos de Galicia garantizarán el uso normal y oficial de los dos idiomas y potenciarán el empleo del gallego en todos los planos de la vida pública, cultural e informativa, y dispondrán de los medios necesarios para facilitar su conocimiento.

4. Nadie podrá ser discriminado por causa de la lengua.

Por otra parte la Ley 3/1983, de Normalización Lingüística, de 15 de junio, establece en su artículo 2 que “los poderes públicos de Galicia garantizarán el uso normal del gallego y del castellano, lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma”. 

Pero es que esta Ley, en su artículo 13.1, establece lo siguiente:

“Los niños tienen derecho a recibir la primera enseñanza en su lengua materna. 

El gobierno gallego arbitrará las medidas necesarias para hacer efectivo este derecho”. 

Es decir, que se trata de un derecho individual, y dado que se trata de una norma de mayor rango que el Decreto 124/2007, incluso facultaría a la interesada para exigir el respeto de ese derecho. De nuevo, en otra vulneración del derecho a la seguridad jurídica, no se establece qué cursos han de considerarse como “primera enseñanza”, y en tanto no se aclare tal cuestión, tratándose de “enseñanza primaria” la interesada puede acogerse al respeto a ese derecho. Con mucho más motivo no está dispuesta a aceptar que a su hijo le sea impedido el uso de la lengua oficial que desee en el desarrollo de las clases o elegir la lengua en la que estará el material pedagógico que empleara en sus tareas académicas.

5) Que asimismo, el CCG, en el citado dictamen considera que existen dos ámbitos perfectamente deslindables y no intercambiables:

a)  Uno es el que corresponde al deber de conocer el gallego como concreción del deber de estudio de dicha lengua y la capacitación en igualdad de condiciones con el castellano que exige y ampara con suficiencia la LNL.

b) Otro, claramente distinto, el ámbito del deber de uso de dicha lengua, que con el marco legal, actualmente existente, es exigible a los alumnos sólo en las clases de literatura gallega, como correlato lógico de la previsión de la enseñanza de la lengua gallega que la ley contempla.

6) Que el propio Parlamento de Cataluña, en sus alegaciones a la cuestión de inconstitucionalidad (Sentencia del TC 337/1994) planteada contra la Ley de Normalización Lingüística de Cataluña, y para justificar la constitucionalidad de la misma exponía argumentos como los que siguen:

a) Pero no se alcanza a entender cuál puede ser la afectación que una norma como la cuestionada puede producir en la libertad de las personas, puesto que en ningún momento se limita la libertad lingüística de los alumnos, es decir, su derecho a usar una lengua u otra durante el desarrollo de las actividades escolares.

b) En todo caso, no parece razonable sostener que mediante el artículo cuestionado se obstaculiza el libre desarrollo de la personalidad si la transmisión de conocimientos y el proceso de capacitación discurren en una lengua distinta de la habitual del alumno cuando es una lengua comprensible para el mismo. La dignidad del alumno tampoco resulta afectada por proporcionarle la enseñanza en una lengua distinta de la suya habitual si él puede seguir utilizando ésta y no es impedida o dificultada su comunicación con el enseñante.

c) El art. 14.2 de la Ley cuestionada, considerado en relación con otros preceptos de la misma Ley, se enmarca dentro de estos límites, pues habilita para una introducción progresiva del catalán como lengua vehicular de la enseñanza (asegurando la previa capacitación de los alumnos para su comprensión), sin imponer su uso activo a los alumnos, ordenación que se justifica en la finalidad de promover la integración social y al mismo tiempo proteger eficazmente la lengua catalana sin producir ningún perjuicio a la lengua castellana, para cuya enseñanza se prescribe la misma intensidad.

7) Que, por otra parte, ha de recordarse que en materia de derecho sancionador rige el principio de legalidad y el de tipicidad, acorde con el aforismo "nullum crimen sine lege"; es decir, que nadie puede ser castigado por ejercer u omitir una conducta si ello no está tipificado previamente por la ley u otra norma sancionadora.

A la interesada no se le alcanza a saber en cuál de los tipos establecidos en le Decreto 732/1995, de 5 de mayo, va a encuadrar la conducta del alumno. Tal Decreto sólo faculta a un profesor para amonestar verbalmente o por escrito a un alumno, o, en casos de indisciplina grave que perturbe gravemente el desarrollo de la clase, decretar su presencia inmediata ante el Jefe de Estudios. Honestamente, la que suscribe no cree que se pueda considerar que un alumno perturba gravemente el desarrollo de una clase por el mero hecho de que escribe en un determinado idioma, que además es oficial, o que un alumno utiliza en clase un libro escrito en un idioma que él cree que facilita su aprendizaje.

Cabe también suponer que no se puede negar a un alumno la calificación en una materia en una evaluación por haber utilizado el idioma oficial de su preferencia (salvo en los casos especiales ya citados). Tal sanción no está prevista en la normativa vigente, y ningún profesor puede aplicarla.

8) Que, ya entrando en el campo de la pedagogía, la interesada ignora la titulación alegada por la profesora encargada de impartir la docencia al hijo de la interesad y cuáles son sus conocimientos en materia pedagógica. Tan sólo reseñar que la UNESCO, en su informe de 1953, claramente dice que es axiomático que como mejor aprende un niño es recibiendo la enseñanza en su lengua materna, y que no respetar tal opción produce en el niño daños pedagógicos, e incluso sociológicos y psicológicos. Las conclusiones de tal informe fueron ratificadas por esa organización en 2003.

9) Que, y esto es definitivo en el caso que nos ocupa, en el Fundamento Jurídico 11 de la STC 337/1994 se dice lo siguiente:

“Aunque no exista un derecho a la libre opción de la lengua vehicular de enseñanza, ello no implica que los ciudadanos carezcan de derecho alguno frente a los poderes públicos desde la perspectiva del derecho a la educación que el art. 27 a todos garantiza. Máxime si las actuaciones de normalización lingüística vienen a incidir sobre un presupuesto tan esencial a dicho derecho fundamental como es la lengua en la que ha de impartirse la educación.”

“En efecto, aun cuando la finalidad a alcanzar sea el dominio de la lengua castellana y de la lengua propia de la Comunidad Autónoma al término de los estudios, es evidente que quienes se incorporan al sistema educativo en una Comunidad Autónoma donde existe un régimen de cooficialidad lingüística han de recibir la educación en una lengua en la que puedan comprender y asumir los contenidos de las enseñanzas que se imparten; ya que en otro caso podrían quedar desvirtuados los objetivos propios del sistema educativo y afectada la plenitud del derecho a la educación que la Constitución reconoce. En particular y desde la perspectiva del art. 27 C.E., pero también desde la relativa al art. 14 C.E., resulta esencial que la incorporación a la enseñanza en una lengua que no sea la habitual se produzca bajo el presupuesto de que los ciudadanos hayan llegado a dominarla, cuando menos en la medida suficiente para que su rendimiento educativo no resulte apreciablemente inferior al que hubieran alcanzado de haber recibido la enseñanza en su lengua habitual.”

“Por ello, al determinar la utilización de la lengua propia de la Comunidad como lengua docente, los poderes autonómicos deben ponderar adecuadamente la consecución de aquella finalidad atendiendo tanto al proceso de formación de la personalidad de los estudiantes en los sucesivos niveles del sistema educativo como a la progresividad inherente a la aplicación de dicha medida. Pues en relación con el presente caso cabe observar que aun siendo constitucionalmente legítima la opción del legislador catalán en favor de un modelo de conjunción o integración lingüística, con sus innegables beneficios para la integración social, no es menos cierto, sin embargo, que los objetivos de dicho modelo no pueden ser alcanzados de forma inmediata o aceleradamente. Consecuentemente, ello exige que los poderes autonómicos, para lograr la plena adaptación e integración de los estudiantes al sistema educativo, han de ofrecerles los medios de apoyo pedagógico adecuados que faciliten, tanto en el ciclo inicial de los estudios no universitarios como en los posteriores, el previo conocimiento de la lengua cooficial en la Comunidad Autónoma distinta del castellano.”

“De otro lado, respecto a quienes ya han cursado estudios en una Comunidad Autónoma donde sólo el castellano es materia obligatoria y pasan a integrarse en los Centros educativos de otra Comunidad donde existe un régimen de cooficialidad lingüística, del mencionado principio se deriva una exigencia adicional para los poderes autonómicos: la de establecer medidas de carácter flexible en la ordenación legal de las enseñanzas para atender estas especiales situaciones personales. Pues, de lo contrario, es claro que podría quedar afectada la continuidad de los estudios en todo el territorio del Estado por razón de la lengua, con evidente vulneración del derecho a la educación garantizado por el art. 27 de nuestra Norma fundamental.”
En consecuencia, y como parece ser que ha dado usted a entender al alumno implicado, no ha habido error alguno en la compra de los libros que llevará a clase, sino que el hecho de que muchos estén en castellano ha sido una decisión meditada por la interesada en defensa de los intereses y mejor formación de su hijo. Decisión que no piensa modificar, al menos, en tanto siga convencida de que es lo mejor para la educación de su hijo y una mejor asimilación de los conceptos académicos. Ya que se le impide por parte del marco jurídico vigente poder elegir la lengua en la que su hijo recibe la enseñanza, como preferiría y cree justo, la interesada no va a renunciar a aprovechar cuantas lagunas presente la normativa vigente o derechos le conceda para paliar en lo posible los perjuicios que puede sufrir su hijo.

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que el Decreto 124/2007 incluso se halla recurrido en los aspectos en los que se trata en esta solicitud, el que suscribe,

SOLICITA:

1) Que no se ponga por parte de ninguno de los profesores u órganos de gobierno del  centro trabas a la hora de elegir en qué lengua deben expresarse los alumnos en sus actividades docentes, con la única excepción de las clases o actividades relacionadas con una determinada lengua, en cuyo caso sí está justificada, y amparada por la doctrina del TC, la imposición por parte de la Administración. El hecho de que no se atienda a esta solicitud sería considerado como un acto discriminatorio por razón de lengua, al que la interesada se opondrá con todos los medios que la ley le permita.

2) Que, asimismo, no se imponga restricción alguna a la hora de elegir por parte del alumno la lengua en la que el éste desee disponer del material didáctico correspondiente a cualquier materia, con las excepciones referidas en el párrafo anterior. El hecho de que no se atienda a esta solicitud también sería considerado como una acto discriminatorio por razón de lengua, al que la interesada se opondrá con todos los medios que la ley le permita.

3) Que, dada la edad del alumno, cualquier tipo de comunicación respecto a lo que se trata en este escrito sea hecho directamente con la interesada, oral o por escrito, sin utilizar al alumno como elemento transmisor, ya que puede afectarle negativamente, lo cual consideraría algo muy grave.

_____________________, a ____ de _________________ de 200__.

SEÑOR/A DIRECTOR/PROFESOR DE__________________________________________
